
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

ESTADO ELECTRÓNICO  
Fecha: 13 DE JULIO DE 2022 

MAGISTRADO: JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

           

 

 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCIÓN 

 

1 

760013105006202000245 01 LUZ AMPARO HERRERA ORTIZ COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

12/07/2022 

 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

2 
760013105015202000352 01 LILIANA MARIA OSPINA RESTREPO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

12/07/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

3 

760013105011202100095 01 GUSTAVO JARAMILLO MAYA COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 12/07/2022 Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO CONJUNTO a 

las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal trámite, 

se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

4 
760013105005202100341 01 HEBERT ROBERTO GOLU 

PERDOMO 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
 

 

 

12/07/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 
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5 
760013105005202100372 01 STELLA MONTES SALGADO COLPENSIONES y PROTECCION 

S.A. 

12/07/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

6 

760013105018202100445 01 MARIA DEYSI OROZCO CASANOVA  COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 12/07/2022 Auto admite  apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

7 
760013105018202100476 01 GLORIA CILA PLAZA ORTIZ COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 12/07/2022 Auto admite  apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

8 

760013105012202100478 01 MYRIAM HELLEN ANGARITA 
VILLAQUIRAN 

 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 12/07/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

ESTADO ELECTRÓNICO  
Fecha: 13 DE JULIO DE 2022 

MAGISTRADO: JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

           

 

9 
760013105007200400095 01 OSCAR MANUEL ALZATE ZULUAGA CALZADO CALI LTDA. y OTROS 12/07/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

10 

760013105009200901346 03 GUSTAVO LUCUMI MINA ASOCIACION DE ESTIBADORES DEL 
VALLE y OTROS 

12/07/2022 Auto admite   consulta. Ordena correr TRASLADO a las PARTES, 

por el término de cinco (5) días, para que presente de forma 

escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

11 
760013105001201800452 01 GLORIA PATRICIA OSSA CIFUENTES 

 

 

LABORATORIOS COFARMA S.A. y 
COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA 

12/07/2022 Auto admite apelación. Ordena correr TRASLADO CONJUNTO 

a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal trámite, 

se procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 
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